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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
tón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale sin cuyo requisito 
no se insertarán.

90 dei
1 Local

junio, sobre revalorización 
de trigos y harinas.

aplicación de los nuevos
recins de trigo para la campaña 
il .nove cientos sesenta y cuatro 
imil novecientos sesenta y ciii-
úmpüca unos aumentos relari- 
5) sobro los que para clase y ti-ílegla íi -,

Dntabüi- ’análogos rigieron en la ante-
1 locate ’L Tal circunstancia obliga a 
afindí ®sderar la revalorización de

I y odíí 
del tjr- 
forstf-

Ds y «i-

s trigos y harinas en existencia, 
•io que son productos regula-

vecientos sesenta cuatro y suce
siva^, se considerarán como In
gresos Eventuales del Tesoro. -

Artíc’uío segunjo.—Se fa cuita 
al Ministerio de Agricultura pa
ra adoptar bien por sí o a través 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y del 
Servicio Nacional del Trigo, las 
medidas neoesarias para dar 
cumplimiento’ a lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Artículo terceroi.—D'el presen
te Decreto-Ley se dará cuenta in
mediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en Madrid a 
nueve de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ligar.

ii prest 
ndo

de E’ 
o Ayi®

js per la Administración, y el 
tai montante a que pueda as- 
'^(ter aquélla debe ingresarse 
' el Tesoro en C( repensa cíen 
írcial de las aportaciones púbh- 
’Merifl.'adas al sector.
® su virlud, a propuesta del 

•’P.ssjo de Alinistros en su re- 
del día veintisiete de ma--

Je mil novecientos sesenta y 
en uso de la autorziación 

^¡cedida en el artículo trece de 
.Ley de Cortes y o'da la Comi- 
L a que se refiere el artículo, 
^.apartado tercero, de la Ley 
.Régimen Jurídico de la Ad- 
Wráción del Estado,

Dispongo .- 
‘Rícuio primero.—El resultado 
.ia liquidación de los benefi- 
5 que se obtengan desde el 
wto de la promulgación del 
«nte Decreto-Ley, por reajus- 

. J precios aplicables a las 
^Wias (líe trigos y harinas.

1161

Din nisua uarjnas,
qL’® " poder del Servicio Na-

1 el P»' 
m i* ta
ies P» ?.

Chal oeiviciu
del Trigo como en el de 

fritantes industriales hari-

4.

y de los almacenistas de ha- 
, pálmente establecidos pro- 

campaña mil no- 
tcs sesenta y tres-mil no-

JÜNTA ADMINISTRADORA 
DE VEHICULOS Y 

maquinaría
1125

Autorizada esta Jefatura para 
subastar el vehículo que a conti- 
nución se detalla;

Lote único.—1 turismo Seat 
1.400, valorado en 45.000 pesetas.

La celebración de la subasta se 
verifeará en esta Jefatura de 
Obras Públicas, situada en la ca
lle 11 de junio, 9-2? de esta ca
pital, el d a 21 de julio de 1964 
a las doce horas^ siendo de- cuen
ta de los adjudicatarios el impor
te de los anuncios a prorrateo.

Los liciíadores podrán exami
nar previamente los lotes a partir 
de esta fecha, en los tallere.s de
Obras Públicas de esta capital,VCVjPILal, 
situados en la calle Marqués de 
Murrieta número 18 por la ma-

nana entra las 9 y las 12 horas 
y or la tarde entre las 3 y las 6..

Las proposiciones se formula
rán en instancia dirigida al Pre
sídete de la Junta Provincial 
Administradora de vehículos y 
Maquinaria, en sobre cerrado y 
lacrado, que llevará al exterior 
número del lote y el nombre del 
limitador, admitiéndí^se única
mente hasta las trece (13) horas 
del día 29 de julio de 1964, día 
anterior a la subasta.

Por cada proposicón se consti- 
turá en la Pagaduría de-la Jefa
tura de . Obras Públicas de esta 
provincia, una fianza en metáli
co por importe del diez por cien
to de la tasación citada, .que res
ponderá del pago y retirada del 
lote. La Pagaduría expedirá lo.s 
recibos de la fianza y de la pro
posición presentada, ambos con 
su número de orden y fecha, sir- 
viedo el primero para que reti
ren el importe de ía, fianza aque- 

. líos liritadores que no hayan re
sultado adjudicatai ios.

La Mesa abrirá los sobres pre
sentados por cad i lote,adjudi-
candóse éste al mejor postor, se
gún las cantidades ofrecidas en

I el pliego.
. En caso de existir empate en- 
j tre dos o más proposiciones se 

admitirá a sus autores que las 
mejoren mediante pujas a la lla
na, dui^nte un plazo de cinco 
minutos, trascurridos los cuales 
se adjudicará el lote a la que re
sulte más elevada, y si persistie- 
m el empate se decidirá Ja adju
dicación a favor de la presenta
da en primer lugar.

La adjudicación definitiva se 
hará por la Junta, Administrati
va de vehículos y maquinaria 
del Ministerio de Obras Públi
cas.

Los adjudicatarios de los lotes 
deberán ingresar su total impor
te en la Pagaduría de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Logro-1092
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ño en un plazo de ocho días con
tados a partir de la fecha en que 
se comunique la adjudicacón de
finitiva, debiendo recoger en el 
plazo de otros quince días el ma
terial adjudicado.

Para retirar los lotes será ne
cesaria la presentación del reci
bo aceditativo del ingreso efec
tuado en la Pagaduría de la Je
fatura de Obras Públicas de Lo
groño.

Transcurridos los plazos fija
dos sin que se realice el pago o 
la retirada en su ^4^1 rq^te- 
rial, se perderán todos los dere
chos derivados de la adjudica
ción y el valor de la fianza o del 
lote si hubiera sido abonado-

La fianza correspondiente a 
las proposicioes que no fueran 
objeto de adjudicación se devol
verán a partir del d a siguiente 
de la celebración de la subasta 
y durante el plazo de quice días, 
pasado eí cual se entiende re
nuncian a su devolución. La pre- 
setanción por cada adjudicatario 
será devuelta previa presenta
ción del resguardo, acreditativo 
del pago del lote y abono de la 
parte que le corresponda a pro
rrateo en el importe de los anun
cios.

Logroño, 15 junio 1964,
El Ingeniero Jefe de^ÓbrásPúüÍT- 

cas, j’residente de la Junta 
Provincial Administradora 
de Vehículos y Maquinaria.
M. Reig y Roig de Llius

12c9

Región Aerea Pirenaica

SERVICIO DE OBRAS
Junta Económica

1048
Se convoca subasta públjca pa

ñi la contratación Je la ejcfu- 
ción material del proyecto de 
“Instalaaión de Combustibles y 
Urbanización en la base Aérea 
de Agoncillo” (Logroño), por el 
importe límite de 541.850 pesetas 
(quinientas cuarenta y una mil 
ochocÁenttas cincueta pesetas), 
comprendido beneficio industrial, 
dii'Qoaión y administración.

Los pliegos de condiciones téc
nicas, legales y documentación 
del proyecto, se hallan de mani
fiesto en Secretaría de Junta 
Económica, Avda. de Calvo So
telo núm. 4-2- derecha, durante 
los días y horas hábiles de ofici
na.

El Acto de la subasta tendrá 
lugar a las 11 horas del día 14 de 
julio de 1964 (catorce de julio de 
mil novecientos sesenta 'y cua
tro).

El Pliego de proposición qi#e 
se extenderá en papel sellado de 
6 pesetas (seis pesetas),, deberá 
redactarse con arreglo al mode
lo de proposición que se halla de 
manifiesto en la citada Secre
taría de Junta Económica.

La fianza rovisional asciende a 
11.517’60 pesetas (once mil qui
nientas diecisiete pesetas con se
senta céntimos) y podrá impo
nerse con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley número 96-1960, de fe
cha 22 de diciembre de 1960 (B. 
O. E. núm. 307 y Orden Mnisfe- 
rial de fecha 22 de junio de 1961 
(B.O.E. número 170).

Plazo de ejecución: siete n e- 
ses.

Los anuncios serán por cuen
ta del adjudicatario.

Zaragoza, 5 junio 1964.
El Comandante Secretario 

de la Junta Económica,

1135

Gremio Sindical fiscal Provincial 
de íbanisfería

1132
Se pone en cono?imiento de to

dos los agremiados que durante 
el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de inserción en el Bo
letín Oficial de la Provincia, del 
presente anunció, estarán ex
puestas en el domicilio legal del 
Gremio, Excma. Diputación Pro
vincial (V. de Rey número 3) y 
.en las oficinas del mismo, sitas 
en la Delegación Sindical Pro- 
vinccial, Milicias 1-2-, las bases 
de distribución acordadas por la 
Junta Gremial de Reparto, pa
ra la distribución de la cifra con
certada por Arbitrio Provincial 
po riqueza transformada de los 
ejercicios 1961, 1962 y 1963, así 
como la cuota provisional de ca
da agremiado.

Las reclamacines si las hubie
re, deberán presentarse durante 
das al señor Presidente de la Jun- 
el plazo de exposición y dirigí 
ta de Agravios de este Gremio 
Fiscal.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Logroño, 16 junio 1964.
El Presidente del Gremio,

1217

Diputación de Logroi S'
Esta Presidencia ha acordsj 

de’ 
did(

aprobar la ssiguientes prea Alte 
medios para las especies que 3 don 
suministren a las Fuerzas á A 
Ejército y Guardia Civil trat 
seuntes en esta Provncia durai' 
te el presente mes,:

Peseta

ant( 
Sí

algí

- Ración de pan de 400 
gramos ..............................

Ración de cebada de 3 
kilogramos .............. .......

Ración de paja de 6 
kilogramos .......................

Quintal métrico de car
bón mineral .......... . ......

Quintal métrico de car
bón vegetal .......................

Quintal métrico de ieña
Kilogramo de carne de 

vaca con hueso ...... .....
Kilogramo de carne de 

carnero .............................
Litro de aceite .............
Litro de vino .............. . 

~ cion 
me

« 88 c 
ción

13'2 de < 
guie

3’11 près

2'1'3 ción

32«
dam

L(

76'0 Juí

621»
27’83 _ 

5'23
Litro de petróleo
Lo que se

petróleo ...... O à 
publica a efectos déi nf 
i la Tnsinirpión ríe? articulo 3 de la Instrucción de

de agosto de 1877 y O. de Gober
nación de 3 de junio de 1934. 

Logroño, 8 de junio de 1964.
El Presidente Acctal.,
Rufino Briones Matute

1168

Ayiintamienlo de Lograi
ANUNCIO

1152

Por el Exemo. Ayuntamient® 
Pifmo (en ae.y/ón (.|elébraaa 
fecha 29_ del pasado mes de ma)'" 
fuieron recbi.dasl definitivameni" 
las siguientes obras.

Apertura de zanjas para la re® 
de aguas en el Paseo del Espo
lón, relizadas por don Cándi® 
García Monasterio.

Apertura de zanjas de 
Villanueva a Gonzalo de Bercó. 
realizadas por el mismo contra
tista Sr. García Monasterio.

Apertura de zanjas en la caU 
paralela al ferrocarril, realiza^)"-' 

De 
la, 
le la 
ido 
.Sa 
ia (

Encii 
üicic 
>5 qi

^c¡.

'roei 
'aga 
ález 
ara 
lera 
'as, 
bco 
'saci 
'ueb 
Til 

® C
por el mismo, contratista. , Ule

-Apertura de zanjas para ly lero 
de aguas en la Avda. de la Rapo- 
blica Argentina, rea/izada r 
don Salvador Martínez Garda

Colector a lo largo del Cam® 
de Lardero, Avda. de Portuga*'

u
•s or 
iPl,
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otras, ejecutada por don José Ru
ño Cuevas.
Alcantarillado en la Carretera 

de Villamediana, trozo compren-
acordaí dido entre la Avda. de Colón y

pree« Albia de Castro, realzado por 
don Jesús Bermejo, Abad: y

didiha finca ha 
Don Go-nzalo 
do”.

Señalándose 
basta tendrá

sido embargada a
González

para que 
lugar la

:s que
rzas é Apertura de zanjas en la calle
ñl tm 
a dura

Pósela

0

Q8 Calvo Sotelo, realizada por el 
anterioi' contratista.

Se adviere a quienes tuvieren 
algún derecho exigible de los nien 
cionados contratistas que confor
me a lo dispuesto por el'artículo

3

6

3’{ 88 del Reglamento de Contrata
ción, dispondrán estos d’el plazo 

m de quince días a contar del si
guiente al de publicación del 

JI presente en el Bolet n Oficial de 
la proviniera, para la pñesenta-

24'3 fion de los escritos en que 
iamente su de erebo.

fun-

32^i=

Gallar-

Sala de

a
e

Logroño, 18 junio 1964.

El Alcalde-Presidente,
■761!! Juan Antonio Martínez Bretón

62'6) 1225

5'2

3ctos da
ión de
! Gober- 
1934.

1964.
al., 
ute

1168

; Mministración de

Audiencia de este Juzgado, y que 
tendrá lugar el día ocho de agos
to de 1964, a las oce horas, pre
viéndose a los licitadores:

Primero.—Que e Itipo del re
mate es el de pesetas treinta y 
cinco mil, no admitiéndose pos- 
uras que no cubran las las dos 
terceras partes de este tipo.

Segundo.—Que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar ya en la mesa del Juz
gado o ya en la Caja General de 
dépósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por cento 
del indieado tip^'o, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que no se ha supli
do la falta de títulos de propie
dad de la, finca embargada y ob
jeto de la subasta.

Cuarto.—Que dicha subasta se 
celebrará simultáneamente en el 
Juzgado de 1- Instancia de Ciu
dad Rodrigo.

Dado en la Ciudad de Arnedo

por ciento del valor de tasación, 
sin cu(yo requisito no serán ad- 
mitid.os.

Se podrán hacer posturas ten 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Logroñc), a dieciseis de junio de 
mil novecientos sesenta

El Secretario,

EDICTO

Don

y cuatro.

1218

Don Marino Iracheta
1122

Iriba-

1152

amieni*’ 
.da c<® 
ie may® 
i’amenti

a lar^ 
;1 Espí^ 
^ándidí’

Berce^' 
contri' 
rio.

Justicia
EDICTO

1136
José Luis López Tarazo- 

Ji<sz de; Priimeur instancia 
I® la Ciudad de Amedo y su parvo.
Hago saber: Que en próviden- 

del d a de la fecha, dictada 
. ia fase de ejecución de sen- 
«cia, dimanante dimanante del 

¡ CIO declarativo de mayor cuan 
p Qúe bajo el número 5 de 1963 

cramica en este Juzgado a ins- 
?cia de don Eusebio Jiménez 
;^.aerro representado por la 
^“úrsdor doña Pilar Vela Osi- 
sa contra don Gonzalo Gon-

Gallardo, he acordado sa- 
a pública subasta por pri- 
a Vez por término de veinte 

treinta y 
j ° mil-pesetas, precio de su 
ibeb?^’ siguiente bien in-

la csl!^ ; up ;
aiizad^j g urbana sita en Fuentes

ara
a Repu
ja 
Jarcia. 
Gainin'’ 
•tuga! y

ijK^no (Salamanca) en su 
lero de Portugal nú-
Ua Calle o Avenida
ivilíd, compuesta de dos 
ismio liSndánte pior todlaa 
Portaciones con finca de do-

’orencia González Gallardo

a trece de junio de mil 
tos sesenta y cuatro.

El Secretario,

novecien-

1220

EDICTO

Don José Joaquín
1134

Martínez
! Herrán, Juez Municipal de esta 

ciudad en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su Par
tido, por el presente.

Hago saber:Que en este Juzga
do se sigire juicio ejecutivo, nú
mero 276 de 1963, a instancia de 
Don Rafael Zabala Unzurrun-, 
zaga contra don José Garrido 
Garrido, en el cual se sacan por 
vez primera en venta y pública 
subasta los bienes muebles que 
luego se dirán por término de 
ocho días y cuyo acto se celebra
rá en este Juzgado y su Sala dé 
Audiencia, el próxmo d a diez 
de julio y hora de las ence de su 
mañana.

Una nevera eléctrica marca 
Hoguel, valorada en 3.000 pese- 

, tas. i
Una máquina de escribir His- I 

paño Olivetti de 120 espacios, va- । 
lorada en 3.000 pesetas. i

Condiciones de la subasta.—No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
valo rde tasación.
mar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la Se
cretaría. el Juzgado o lugar des
tinado al eefeto al menos el diez

rren, Magistrado Jue zde Prime
ra Insíandia de la ciudad y Par
tido de Logroño:

Hago saber: Que en juicio iv 
menr cuantía instado por don Ri
cardo Pérez Sáenz, contra don 

I Germán Apellániz Urdáñez y su 
esposa, he acordado sacar a - pri
mera. subasta, por término de 20 
días, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 
21 de julio prj>,mc a las once 
horas, la siguiente finca:

Un sola ren término de Oyón, 
calle de Los Hornos, sin número 
de una extensión superficial apro 
ximada de ciento cuarenta y nue
ve metros cuadrdos y noventa y 
un cent metros cuadrados. Lin
da: Norte, Manuel Fernández; 
Sui', Julián Gastón y Amonio 
Marauri; Este, Antonio Marauri; 
y Oeste, Solar propiedad dei 
Ayuntamiento de Oyón.

Inscri'*a en el Registro de la. 
Propiedad y tasado en setenta mil 
pesetas.

Para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse previa
mente el diez por ciento dediebo
precio en la Secretaría del Juz
gado o lugar destinado al efec
to; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del valor de tasación, pudien- 

I do hacerse en calidad de ceder ei 
¡ rmate a un tercero.
I Dado en Logroño a doce de ju- 
I nio de mil novecents sesenta- v 

cuatro.
El Secretario,

I CEDULA DE CITACION 

r,, oEl Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad y su Comarca, en provi- 
d^encia de hoy, ha acordado se 
cite a los denunciados Juan Ma
ru jo Jiménez Gabarri y Floren
tino Jiménez Jiménez, ambulan
tes y de ignorado paradero, para 
que comparezcan al acto del jui
cio verbal de faltas que tendrá 
lugai en este Juzgado Comarcal 
el día 22 de junio actual y hora
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de las once de su mañana, a vir
tud de denuncia del os Guardas 
Juraos de la Hermanadad d'e La
bradores y Ganaderos de esta 
ciudad de Haro, sobre hurto de 
hiervas en fincas d'e “Los Are
nales y ‘'El Cuervo’’, de esta ju
risdicción, ckDimetido el día tres; 
de mayo último, a cuyos denun
ciados se les hace saber lo dis
puesto en-el artículo 8 del Decre
to de 21 de noviembre de 1952, 
debiendo acudí* al juicio con las 
pruebas de que intenten valerse, 
bajo las prevenciones de la Ley 
si. no comparecen sin alegar jus
ta causa que, se lo iTpida.

Y para que sirva de citación 
en forma a dichos demandados 
en ignorado paradero', se e pide 
la resente para su nserción en el 
Bold'-’n Oficial de eA''a prov’ñh 
cía, que firmó en Raro a dieci
seis de jimio de mil novecientos 
sescnía y cuatro.

El Secretario.
1222

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1015

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Quel (Logrb' 
ño) comparece ante esta Comisa^ 
ría’de Aguas del Ebro en solícP 
tud de autorización para efectuar 
un vertido de esconibros en una 
zona situada en dicho término 
municipal, en la margen izquier
da del río Cidacos, inmediata
mente aguas abajo del Puente de 
la Carretera que conduce a la 
Ermita, comprendiendo hasta el 
denominado Camino de la Cerra- 
dilla, de acuerdo todo ello con 
características que acompaña.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por eStq petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días 
o bien ante la Alcaldía corres
pondiente a partir de la publica
ción de la presente en el B. O. de 
la provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, 25 de mayo de 1964. 
El Comisario Jefe,

Juan Reguart
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO-SUBASTA

1105
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Montes, y en 
virtud del acuerdo 'tomado por 
la Corporación de mi digna pre
sidencia en sesión extraordina
ria de 6 de junio actual, se cele
brará en esta Casa Consistorial 
el día 30 de junio corriente y ho
ras de las doce de la mañana, el 
aprovechamiento extraordinario 
(Suyas características son las si- i 
guientes: ! 

Madera, 7'3 m3 ' 
Leña, 60 m3 i 
Tas.ación, °4.825 pesetas. 
Indemnizaciones, 1.038'10 pts.
Caso de quedar desierto este ! 

aprovechamiento sé celebrará la 
segunda subasta a los cinco días 
hábiles de celebrada la primera.

El pliego por el que se rige es
te aprovechamiento se encuentra 
de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lumbreras de Cameros, 10 de 
junio de 1964. !

El Alcalde, 
1194

ANUNCIO
1008

A los efectos del artículo 30 
del vigente Reglamento e Acti- 
vicLdes Molestas, Insalubres 
Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas । 
Municipales e Policía Urbana de 
esta localidad, se hace-saber que 
D. Jesús Peralta López, ha soli
citado autorizción pra la insta
lación de una industria de Car
pintería Mecánica en el inmue
ble propiedad de D. Francisco 
Bonafuente, sito en la Carretera 
de Zaragoza, término de Rega- 
zueJo, de es'a Ciudad.

Lo ue que se hace público a fm 
de que en el plazo de de diez días 
a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio pue
den formularse reclamacione.s u 
observaciones por quienes se 
consideren afectarlos por la ins
talación de esta actividad ' 

Alfaro, 28 mayo 1964.
El Alcalde, 
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ANUNCIO DE SUBASTA 

1006
Previo acuerdo del Ayunta

miento se anuncia la Subasta de 
a Obra de «Distribución de agu
as a domicilio en Sajazarra, de

Sábado, 20 junio 1964, 

acuerdo con el Proyecto suscri ,^1* 
por el Sr. Ingeniero D. Mará jMn 
Martínez Gurrea, bajo el tipo c Jas 
tasación db 329.411’17 pesetas.

Plazo de presentación de pn 
posiciones: Las preposiciones: 
presentarán suscritas por el Ik I 
tador en la Secretaría de es ‘r 
Ayuntamiento durante el 
de 23 días hábiles a contar «t 
siguiente al e la fecha de putí 
cación de este Anuncikr en elfrá''" 
C.-de. la Provincia de las 11 ais »mu 
13 horas. Las proposiciones ircíam 
acompañadas de la Carta de R 
go del Qepósito Provisional eqt ' 
vapnte al do.s por ciento del ó 
porte de la Tasación y Deciaií (jn 
ción Jurada de no hallarse cocí ¡lili 
prendido en ninguno de los cas 
e incapacidad o incompatibií 
dad señalados en el artículo cu 
arto 'y quinto del Reglairait tlh 
de Contratación. r 

Lici.tací’ón.—La apertura ô ue
las proposiciones se verificará ;orj 
las 13 horas del d’a siguiente hs isk 
bil al que finalizó la admUie pna 
de pliegos ante el Sr. Alcalde.i ta 
Concejal, en que delegue y el S ¡lee. 
SdG-4?itario ô?l Ayuiitamihuio. 

Pliego de Condiciones Ecoeó
e i 
has

rnico-Adminisrativo. Ires
Tanto el Pliego de Condicif ue^ 

nes como-el Proyec’o y Menu tro 
ria y Planos de la obra se hall ho 
expuesto en la Secretaría di ue 
Ayuntamiento. ege

Asi. mismo se anuncia que a fnii 
virtud de lo dispuesto en el arí 
Culo 24 del Reglamento que * 

ion. 
Le

rante el plazo de ocho días hs nti 
biles se halla e puesto en la S fsei 
cretarfa del AyuntamierJo । en 
Pliego de Conduuones Económ ene 
co Administíativas de la OM i D 
para que pueda ser e* aminad istj 
y presentar las reclamación iad 
que, estimen pertinentes. 

Sajazarra, 1 junio 1964.
fil AícaWe,

! IT 
lier 
Sbi
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EDICTO
A los efectos del artículo Y 

■ co 
lentdel Reglamento de 30 de novicj 

bre de 1961 y conforme a lasfli 
posiciones vigentes, se hace s 
ber que por el vecuno don F? 
rencio Montiel Bobadilla, se í " 

rov

solicitado licencia para insti la callffun taller mecánico en___  
la Carrera sn. de esta Ciudad 

Lo que se hace público a *'
de qte en el plazo de dí32 
a contar desde la inserción da ¡ec!^e edicto en el Boletín OficialeaiGLu en ei JouieLin vnwu.- 
la Provinca puedan formula'’
las observaciones per'inentes. I'nrArcedo, 10 junio 1964.

El Alcalde,
1P2
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